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LA ACADHMIA CALASANCIA 
úRGANO DE LA ACADEMIA CALASANCIA DE LAS ESCUELAS PfAS 

DE BARCELONA 

HOJAS DEL .A VEl\:IARIA 

Hemos entrado en el año undécimo de nuestra fundaci6n 
mariana ( 1 ), y al despedirnos del siglo de las revoluciones y 
trastornes, del siglo de las dudas y vacilaciones, y penetrar 
en el de las supremas afirmaciones y negaciones, en el sigla 
de las tremeodas cri~is sociales é internaciouales, couviene 
recordar de dónde venimos y a d6nde vamos, para que ~a
biendo nuestros amigos lo que somos, se unan con nosotros 
en aspi raciones y, juntos ó dispersos, formando .sociedad ó a 
la desbandada, vayamos a un mismo fio: el de hacer hom
bres sanos de cuerpo y alma, creyentes, patriotas, laboriosos, 
inteligentes y honrados, muy humanos y buenos cristianes. 

Quien esto haga, es nuestro amigo, y quien mejor lo baga, 
seré. el mejor amigo; con él nos surnaremos y estaremos, sea 
quien guiera, religiosa 6 seglar, sacerdote ó !ego, individuo 
6 colectividad, rnaestro pública ó privada, alto 6 bajo, realis
ta 6 dem6crata, repuhlicano ó monarquico. Educanda en 
humana, nacional y cristiana, no te preguntaremos mas; ya 
sa be mos que es hom bre de bien, que ba ce el bien que sa be y 
puede a sus semejantes, y con eso nos basta para llarnarle 
hermano y amigo; Jo demas son accidentes que no ponen ni 
quitan, sobrenombres y detalles de mejor 6 peor gusto, que 
hoy suenao y mañana desaparecen, sin que por ello las cosas 
varien en su esencia, ni los hombres de juicio se acaloren ni 
maten por ellos. 

Somos, pues, ó aspiramos a ser en la educaci6n: higie
nistas, porque sin salud no hay nada: mora/istas, porque la 
moral es la higiene del alma; creyeutes, porque sin fe reli-

( t} Se refiere el Dr. Manjón a Jas Es,uelas del A ve Maria fundadas por él en 
Granada. 
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giosa no hay moral posible para el pueblo, patriotas, porque 
la patria esta en peligro y hay que enseñar n salvaria ó morir 
por ella; laboriosos, porque de haraganes no hay que esperar 
nada bueno; inteligentes, porque el trabajo entendido es el 
que prodth.:e y vale, ho11rados, porgue sin formalidad y hom
brla de bien para nada se puede contar con los hom bres, pues 
no inspiran confia01.a¡ lzzmza1los, en enanto hay que educar 
ñ todo el hombre para que llene todos sus destinos, y cristia-
1los, porque no es bueno quien de Dios se aparta, ni cumpl~ 
su destino quien contradice al Hijo dc Dios, que vino a sal
varnos y se hizo hombre para enseñarno; a ser hombres; pe
ro hom bres de cuerpo entera, completos, perfectes y ca bales. 
Por eso somos en la educación Jo que fui mos y hemos de ser 
mientras vivamos: cristiana~. 

Jesucristo es la clave de la humanidad, el Maestro de los 
siglos, el Verbo de Dios hurr!anado, Aquel por quien fueron 
hechas todas las cosas y reciben ser, lm: y vida, el Autor, Li
bertador y Santificador del humana linaje, con el que se des
rosó en el seno de, una Virgen, y al cua I rcdimió desde lo 
alto de una cruz, El es la Virtud, Sabiduría y Esplendor de 
la gloria del Padre y el Camino, la Verdad y la Vida que 
a El conducen; en sus rnanos puso el Padre todas las cosas 
y por eso es el Señor, Rey y Dueño de todas elias. ¿Y no ha
bia de serio de Ja Escuela? Nuestras escuelas son suyas, y 
por eso se llaman crislianac 

Esta es una suprema afirmación, que comprende todo un 
sistema de educación y civilización. En frente de él estan las 
.escue/as anti- cristia11as 6, según el eufemismo de secta, laicas 
que niegan a Cristo, prescindiendo de su doctrina 6 negando 
su dividad, que viven entre cristianos; pero no son cristianas. 

Somos cristianos de los que adoran y confiesan a Cristo, 
en pública y en privado, en la iglesia y en la plaza, en la es
cuela y en las leyes, y conviene estampar esta afirmación al 
terminar el siglo de las apostasías oficiales y cobardías co
rrientes, y comenzar el de las radicales rectificaciones ó su
premas catastrofes y disoluciones. Si el Salvador del mundo 
no le salva, ¿quiéo Ie podra salvar? Sí la civilación cristiana 
no prevalece, ¿quién la vencera? ¿Sera la anarquía libero-ra
cionalista, el masonismo judaizaote, el odio socialista ó anar
quista, ó el emperialismo militar de las naciones? Estos son 
males que piden remedio, no remedios que curen males. No 
hay otro Salvador sino Cristo, dice la Santa Escritura (Actos 
apostólicos, IV, 1:2), y no hubo otro en los siglos pasados, dice 
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Ja historia, y no hay otro en los tiempos presentes~ como en
seña la desengañada y elocuente experiencia. <<Cristo ayer, 
boy y siempre-dice San Pablo;-El es el Rey inmortal de 
los siglos y por El hablan basta los que le persiguen y blas
feman.>> Por El, pues, somos maestros y para El sea la gloria 
de nuestras escuelas. Jpsi /aus, honor et gloria in saecula. 

Si alguna doctrina hay mejor que la cristiana para educar 
a los bombres, que !.e pre-;ente y formule y la examinaremos, 
si algún científica revolucionaria 6 apostéta merece por su 
talla compararse con Cristo y reemplazarlc como Maestro, 
Salvador y Libertador de los hombres, que saiga el frente y 
lo tallaremos para ver si vale 6 no para Anticristo. 

Pero mientras enfrente de Ja luz del Evangelio s6lo se 
presenten tinieblas, dudas, negaciones y vacilaciones y ante 
el Redentor s61o se irgan hombres tenebrosos, escépticos, 
ateos 6 pensadores insegures y desequilibrades, los que estén 
al frente de Jas escuelas, no pueden ni deben dejar a Cristo 
por ellos; sería necedad y crueldad a la vez, 6 falta de amor 
é Ja verdad y a la humanidad. 

A partir, pues, de esta afirmaci6n suprema, hecha en el 
siglo del racionalisme: que Jesucristo es Dios y que nuestras 
Escuelas son crislianas, se pregunta, y contestara quien sepa 
pensar cristianamente: 

¿Seran para todos 6 para alguoos? 
¿Seran filantr6picas 6 inhumanas? 
¿Seran religiosas 6 indiferentes? 
¿Seran catequistas 6 prescindentes? 
¿Seran el vehiculo de Ja fe 6 el germen de la apostasia? 
¿Ser{H! industrialcs 6 desintere~adas? 
¿Seran fomentadoras de la cultura democratica 6 de la 

ignara y desalmada demagogia? 
¿Seran politicas 6 ajenas a bandos? 
¿Seran sociales 6 socialistas? 
¿Seran una esperanza 6 un temor? 
¿Serén un ejemplo de libertad 6 un socialisme intelectual? 
¿Seran patriotas 6 enemigas de la patris? 
¿Seran castellana s 6 gita nas? 
¿Seran cooperadoras de Ja familia 6 su pesadilla? 
¿Seran coadjutoras de la iglesia 6 sus enemigas? 
¿Serén amigas del 1-<~stado 6 su amenaza? 
¿Seran simpaticas a la sociedad en general ú odiosas? 
¿Seran pedag6gicas 6 no? 
¿Seran ejemplar digno de imitaci6n 6 de odio? 
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¿Seran, en suma, cristiana s 6 laica s? 
He aquí, entre otros, los puntós pensarnos tratar en nues

tras Hojas del Ave-Maria, que al cornenzar el siglo _ernpeza
rnos a publicar. 

Son estas Hojas una manera de excitar la curiosidad, ani
mar a la lectura, favorecer la enseñanza, fomentar la educa
ción rectificar errores, comunicar verdades y afectos Y esla
bonar las almas de cuantos sienten la noble aspiración de 
educar a sus hijos y conciudadanos en cristiana, racional y 
español, esto e.;;, en el santo amor de Oios, del hornbre y de 
la patria. El pensamiento no puede ser més noble ni prove
choso; el resultada dependera del acierto con que sea llevada 
a la practica. 

Así corno la santa Tglesia de Dios, al terminar el siglo XlX 

y comenzar el xx, no halla nada mejor que tomar al Niño 
Dios y prescntarle al orbe corno Redentor y Maestro, asi el , 
AJ'e-J,Jaria, obra de educación cristiana, no encuentra cosa . 
mejor que presentar (como esperanza, consuelo y alegría del 
porvenir) que el niño cristiano, esto es, el niño amaestrado y 
redi¡pido de la ignorancia y los vicio~ por el Hijo de Dios 
humanado. 

Tomando, pues, al niño con reverencia y amor en nues
tras manos .. le veneramos y presentamos ante la sociedad 
diciendo? ((Aquí esta un hijo de Dios y tuyo, un heredero del 
Cielo y tuyo; lo que por él hagas lo haras por Dios y la pa
tria, Jo que contra él hagas, te lo demandaran Dios y la pa
tria.» 

ANDRÉS MANJÓN. ' 

EL JUIClO DE DESAHUCIO 

III 

Dedica la vigente ley de E. C. la sección tercera del titu
lo XVII, al procedimiento que se seguira en los Juzgados de 
r: lnstancia, cuando les corresponda entender del desahucio 
aceptando como tramitación general la del procedirniento 
adoptada para tramitarlo ante los jueccs municipales, con so
Jas dos modificaciones. Ante esta disposición, podríamos re
petir pocas variante's, todo cuanto llevamos dicho en el art1-
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culo anterior y sostener el mismo criterio sentado respecto a 
Ja reforma de la ley processi, todo lo cua! damos por repro
ducido. 

Dice la ley en su articulo I 58g que acepta es te mismo 
procedimiento «sin otras modificaciones» que las siguientes: 
t.n La demanda se presentara por escrito en el pape! sellado 
que corresponda y formulada conforme a lo prevenido para el 
juicio ordinario. 2.' El juicio verbal, se celebrara dentro de 
los ocho días siguientes al de su presentación, mediando cua
tro, por lo menos, entre su celebraci6n y la . citaci6n al 
demaodado. Como hemos expuesto nuestra opini6n sobre 
la redacci6n de la denuncia de desahucio, basta rècordar
lo; siempre la demanda debería formularse en la forma 
ordinaria de exposici6n de hec!1os y referenda dc fundamen
tos de derecho y lamenta mos que la ley no haya hecho exten
si vo es te principio a todo desahucio. En cuanto a que esté 
extendida 6 no en pape! sellado, para nada debe ocuparse de 
est o la ley procesal, por ser materia propi a dc las leyes fisca
les. La segunda modificaci6n señala términos mas latos que 
los admitidos para el desahucio ante el juez municipal, sin que 
veamos raz6n alguna que lo justifique, por lo que considera
mos esta disposici6n contraria a la naturalcza sumaria de 
este juicio y damos aquí por reproducido, lo que dijirnos al 
trarar de esta cuesti6n en el articulo anterior. 

En su a rticulo 1Sgo, se ordena, que cuando la demanda 
se funde en la infracci6n de cuaJquiera de las condiciones 
estipuladas en el contrato de arrendamiento, que no sean, el 
cumplimiento del plazo cstipulado en el contrato, el haber 
expirado el plazo del aviso, que para su conclusión debe dar
se, según la Jey, lo pactado 6 la costumbre general 6 la 
falta de pago del precio convenido, se sustanciaré, tambièn 
ante los jueces de I .• Instancia el procedimiento verbal. 
Esta dis¡;osici6n !imitativa de la competencia de los jueces 
municipales, dada Ja condici6n en que se encuentran estos 
en general, en lo referente a conocimientos juridicos, la eo
contramos aceptable para sarantir una acertada resoluci6n en 
Jas arduas cuestiones jurídtcas que pueden surgir, pero reser
vamos nuestra opini6n contraria al procedimiento adoptado, 
y a~í lo hacemos constar, porque este articulo repite, se sus
tanciaran en juicio verbal. 

Luego dispone la ley, que la sentencia del juez de I . • Ins
tancia es apelable en ambos efectos y que una vez adrnitido, 
mediante los requisitos referentes a Jas rentas vencidas, si la 

t. 

• 
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interpone el demandada, 5e remitiran los autos al superio·r 
con emplazamiento de las partes, por término .de diez días. 
Recordamos aquí el criterio e·xpuesto de admitir la apelación 
en un solo efecto, por conta.r con un actor sol vente, propie
tario y nórase la tendencia de la ley' a prolongar los términos 
sin motivo que lo justifique, antes al contrario, con evidente 
desconocimiento de la naturaleza sumaria del desahucio. 

El artíc.ulo 1Sg2, establece la tramitación de la menor 
cuantía, para la segunda 1nstancia siendo de advertir los gra
ves inconvenientes de aplicaria a un juicio sumario. Por esta 
sola disposición la segunda instancia de estos desahucios, 
comprende actuaciones que exigen, pasar por seis días los 
autos al relator para formar apuntamiento previniendo la ley 
que se ra ((con la concisión posibie» ( 1) y poder so licitar las 
partes, se reciban los autos a prueba, sin mas limitaciones que 
las del juicio ordinario y cornprendiendo por lo tanto, los ca
sos de ocurrir hechos nuevos de influencia notaria 6 bien ha
ber tenido entonces noticia de ellos y basta el uso del.deman
dado rebelde corn parecido con posterioridad a la pnieba de 
la primera instancia, adrnitiéndole en tal situación, toda la 
pertinente que proponga, térrnino de prueba que puede ser 
basta de vemte días, cuyas actuaciones proporcionen al de
mandado de mala fe, medios sobrados para perjudicar al 
contrario, prolongandose también los demés términos para 
instrucción de las partes y para dictar sentencia. Todas estas 
disposiciones, tiencn su origen en el defecto capital de nues
tra ley, no estableciendo un procedimiento especial para el 
desahucio. Esto impuso la. necesidad de admitir en toda trami
tación, ante una sala de Audiencia, un procedimiento breve 
y faltad~ la ley de uno especial, tuvo que recurrir a la menor 
cuantía que suplía aquella deficencia. Bien podría establecerse 
una segunda instaQcia, también sumaria ante la sala, sin ne
cesidad de formar apuntamiento, reduciendo la prueba a li
mitadísimos casos y bastando en su tramitación, un corto tér
mino para instrucción, la celebración de la vista y una sen
tenda inmediata, adoptandose un procedimiento parecido al 
de la segunda instancia de los desahucios que en primera son 
trarnitados ante los jueces municipales. Así el procedirniento 
correspondería a su naturaleza sumaria, y la ley no tendría 
necesidad de apelar a un procedimiento ordinario 6 general 

{1) Artfculo 705. Debe :ldvertirse, que en la practica, raras veces se encuentra esta 
posibilidad. 

' 
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que pugna con su naturaleza jurídica y con los intereses de la 
propiedad, doblemente perjudicada, pot tratarse de una ape
Jaci6n en ambos efectos que mantiene y prolonga, el misrno 
estada de casas que existia al iniciarse el juicio, disposiciones 
legales que exigen la inmediata reforma del procedimiento, 
para que corresponda a las exigencias de los buenos p rin ci-
pios jurídicos. · 

Previene luego en su artículo r5g3, que cuando se funde 
la demanda en cualquiera causa de las no enumeradas, en
tendera de ella el juez de 1: In~tancia, convocando a las partes 
a juicio verbal, que se tramitara según las modificaciones pre
venidas en el artículo I 58g, dictando el juez sentencia~ dando 
lugar al desahucio, si demandante y demandada conviniesen 
en los hechos y lo estima procedente, y si no comparece el de
mandada, Ja dictara en su rebeldia, teniéndola por conforme 
con los becbos expuestos. Esta sentencia es apelable en am
bos efectos, aplicandose a la apelaci6n el procedimiento ge
neral antes expuesto. 

Este artículo trata de prevenir los varios casos de desabu
cios que pueden suscitarse y dadss Jas causas que se enume
ratJ, seran forzosamente casos especialísimos. Acertada es Ja 
disposicí6n de reservarlas a los jueces de I . • Instancia. En 
cuanto al procedimiento, siendo el general, incurre en nuestras 
anteriores censuras. Aceptable es la disposici6n,de facultar al 
juez para dictar inmediata sentencia sin mas tramites, cuan
do las panes convengan en absoluta, en la verdad de los he
chos expuestos, pero que' la incomparecencia del demandada 
autorice para tenerla por conforme con la demanda y para 
dictar sentencia en su rebeldia entendemos es una disposi
ci6n arbitraria y en la forma que expresa la ley inaceptable. 
La incomparecencia del demandada, no da fundamento mas 
que para decretar su rebeldia en UP.. buen procedimiento y no 
significa su conformidad con la demanda; es, ni mas 11i me
nos, una persol)a que no ha acudido al llamamiento judicial, 
y según como ha sida citado, quizas no habra comparecido 
contra su voluntad, por una ignorancia explicable 6 por cau
sa justificadísima. Esta ficci6n jurídica, de admitir una incom
parencia como aceptaci6n voluntaria del contenido de una 

· demanda, debe ser reconocida como una disposici6n, contra 
la cua! clama la justicia y debe borrarse de la ley como prin
cipio general. Otra cosa sera en el caso del demandada pre
sente 6 ausente, citado en su persona 6 en condiciones que 
garanticen, conoce la demanda contra él dirigida; en tales 
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casos debe dejarse esta declaración al arbitraria del juez, que 
excluye hasta cierto punto el articulo que comentamos, al 
mandar que al demandada se Ja tendrl:'t por conforme con los 
bechos expuestos en la demanda, siendo esto, una de tantas 
contradicciones que presenta nuestra ley, por una parte me
ticulosa y considerada basta la exageración para con el de
mandada, y por otra, rigurosa hasta lo arbitraria y absurda. 
En cuanto a la apelación en ambos efectes, hemos ya expues· 
to repetidamente en antèriores comentaries nuestro parecer 
contrario. 

Por última, termina el articulo J S94 esta sección, orde
nando que en los casos comprendidos en el articulo anterior, 
si el demandada formula oposición, precisara los hechos que 
niegue y las razones en que se funda, consignandose por acta 
y dando el juez por termmado el acto. Conferira traslado de 
la demanda al demandada por seis días, siguiendo luego el 
juicio la tramitación de los incidentes. Este articulo es dignn 
remate del descabellada procedimiento adoptada para los 
desahucios. De su sola lectura resulta, que· el demandada 
contesta dos vec.~s la demanda, una en la comparencia 
al precisar los hechos negades y las razones en que fun
da su negativa; otra al evacuar el traslado de la demanda, 
doble derecho que resulta sumamente original, y pugna 
procedirniento jucicial y en particular del desahucio por ser 
con los principies de todo sumaria. La adopción como trami
te para estos juicios del procedimiento incidental, es tam
bién un grave defecte que convierte el desahucio, en un 
juicio cuyo de5arrollo es com plicado y ex i ge no escasas 
actuaciones. Conferida el traslado por seis días se recibe 
el incidente a prueba, por un término que puede prorrogarse 
basta veinte días, también hay térrninos para instrucción y 
sentencia, no siendo breves por cierto, y asimilado este pro
cedirniento al ordiñario, inútil es decir los aplazamientos que 
Jogran con mucba facilidad los demandades de mala fe. Por 
fin, es de observar que las concesiones a precario y demas 
desahucios fundades en contratos especiales, pere no por esto 
diffciles de resolver, son los que vienen comprendidos en 
esta trarnitación, perjudicando en gran manera a la propie
dad, en tales términos, que hemos sido testigos de un des-' 
ahucio, cuya causa era el precario, que ha podido sostenerse 
por el demandada unos tres años, usurpando los derechos 
de la propiedad, perjudicada con cuantiosos gastes juJicia
les, que inútil es decirlo, a pesar de ser condenado el de· 
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mandado con costa;; en todas las instancias, nada ha podido 
cobrar el actor, del mismo~ por haber tenido tiempo suficien
te de preparar su insolvencia bajo la protección de un proce
dímiento, cuyos principales defectos hemos hecho notar. 

IV 

La cuarta y última sección del título XVII, del libro li de 
Ja ley de E. C. trata de la ejecución de Ja sentencia de des
ahucio. Se resiente su tramitación del defecto capital que con
tiene nuestro proceciimiento, convirtiendo toda ejecución de 
sentencia, en un nuevo juicio, mas 6 rnenos complicado, pe
ro con una serie de actuaciones impropias del cumplimicnto 
de sentencia definitiva, en la cual se han resuelto todas las 
cuestiones debatidas en el pleito, bastando, por lo tanta, su 
fie! ejecución, el trabajo material de cumplimentar los extre
mos contenidos en la condena, que no han debido ofrecer 
duda alguna a las partes, desde el momento que han podido 
usar del derecho de aclaración, y seguramente a su tiempo 
lo habran utilizado, si la mas mínima vaguedad notaran en 
los términos de la condena. Un cumplirniento de sentencia, 
debe limitarse al mandato judicial ordenando se baga efectiva 
la condena, dentro un breve término, con los apercibimien
tos legales que correspondan a su naturaleza é imponiendo 
rigurosas responsabilidades civiles y crirninales para impedir 
sea burlada. El incumplimiento del rnandato debe autorizar 
la ejecución d costas del condenado, mediante una tramita
ción especial, en nuestro caso adecuada a la naturaleza su
maria del desahucio. 

La ley ordena en su artículo I SgS, que las sentencias de 
desahucio seran ejecutadas por el juez que entendió en su 
primera instanda, disposición aceptable a la que nada debe 
ob.5erv8rse. Luego añade que las apelaciones interpuestas du
rante la ejecución, seran admitidas en un solo efecto. Esta 
disposición es censurable, porque da motivo a prolongar en 
grsn manera las actuaciones con incidentes que las pertur
ban, siendo una arma temible en manos de la mala fe. En
tendemos que en un cumplimiento de sentencia, no cabe més 
que una apelación, por supuesto en un solo efecto, en los ca
sos de eject:.tarse la sentencia con infracción de los términos 
de la condena en perjuicio de alguna de las partes. 

Dicen los artículos r5g6 y rSg7 que firme la sentencia de 
desahucio y recibidos los autos en los casos de apelación por 

• 
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el inferior .. se procedera a su ejecuci6n, a instancia del actor, 
rnandando al juez se aperciba de lanzamiento al demandada . 
si no desaloja la finca, concediéndole los términos de ocho, 
quince 6 vcinte días, según se trate de la habitaci6n del de
mandada y su familia, de un establecimiento mercantil, in
dustrial 6 de recreo 6 bien bacienda, alquería, cortijo 6 finca 
rústica cc;>n caserío en que haya constantemente guardas, ca
pataces ú otros sirvientes. Si el desahucio ·se hicicra de finca 
rústica, que no reuniera dichas condiciones 6 de una casa no 
habïtada por el demandada 6 su familia, el lanzamiento se 
llevara a efecto en el acto. 

Firme la sentencia de desahucio, dandose por la ley a esta 
toda la efectividad que exige su condición jurídica y debicndo 
contener por lo tanto los apercibirnientos que el vigente pro
cedimiento reserva para la ejecuci6n quedaria esta suma
mente abreviada y podrían suprimirse esta serie de actuacio: 
nes que se establecen. Una vez recibida por el inferior una 
sentencia firme de desahucio 6 :1dquirida esta condición por 
la que él dictara, notifíquese el mandato judicial para su 
cumplimiento, apercibiendo al condenado, que sino se hara 
efectiva por el tribunal a sus costas; désele un plazo para 
ello, pero nunca con la extensión que ordena la lcy, aten
dienda a que transcurran necesariamente algunos días con 
los tramites posteriores a ser firme la sentencia y procedersc 
a su ejecución y si el condenado sa be que solo di~pondra de 
un plazo breve, que podría ser de tres dia~ prorrogable hasta 
diez al prudente arbitrio del juez. Buena maña sc daró para 
evitarse Jas costas que su conducta puede acarrearle, sobre 
todo si ya estan debidamente garantidas. Es sabido lo que 
ocurre en el actual procedimiento; se incoa el desahucio y el 
demandada tan campante va burJando los derechos dc la pro
piedad, se dicta sentencia, imponiéndole las rostas y sigue la 
misma conducta sin garantía alguna de pago. Llega un cum
plimiento, se le apercibe de lanzamiento y continúa tan triste . 
espectaculo y el condenado conociendo rerfectamente su si
tuaci6n legal traslada sus rnuebles y efectos a otra habitaci6n 
la víspera ó el mismo dia en que se cumple el término del 
apercibimiento, esta habitaci6n la pone a nombre de otro 
individuo de Ja familia y cierra Ja que es objeto del des
ahucio, dejanòo en su interior alguna asquerosidad. La jus
tícia comparece, la encuentra abandonada, pmcede a un 
lanzamiento imaginaria, debe ordenarse sean forzadas las 
puertas y da posesi6n al propietano, terminando el juicio con 
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esa burla para la justícia y con no escasos perjuicios para Ja 
propiedad abandonada, representados por la pérdida de las 
rentas, los daños causados a la misma y gravada con unas 
considerables costas, atendidos los réditos, mientras el con
denado, con la sarcastica risa de la impunidad, asegurada por 
su insolvencia, si bien discutible, algunas veces, garantida 
por un contrincante abatido bajo el peso de una tramitación 
abrurnadora larga y costosa. La disposición de la ley, orde
nando en él acto el lanzamiento, en el caso que refiere, no la 
creemos admisible, porque si bien es una situación excepcio
nal la que supone, puede perjudicarse al condenado con ex
ceso, practicandolo sin previo mandato en Ja forma general 
que hemos determinada. 

Lo dispuesto en el articulo r 5g8 entende mos puede omi
tirse. Una sentencia firmedebe cumplirse, por lo tanto no hay 
necesidad de notificar su ejecución al condenado. Admitida 
la notificación personal a las partes 6 por edictos, de Ja sen
tencia, basta que se Je notifique al condenado el mandato ju
'dicial ordenando que la cumplimente, dentro el término pru
dencial a que antes nos referíamos, para sin mas tramites, 
transcurndo este, sin hacerlo, proceder a la ejecuci6n a sus ~ 
costas. Nada de nouficar la providencia ordenando la ejecu-
ci6n, nada de apercibirnientos, son estos trómites, que no 
significan ninguna cfectividad para el vencedor en la contienda 
judicial y colocan al condenado en una situación, que las mas · 
de las veces no se merece, facilitando los calculos de su mala 
fe, sin que aconseje su aceptaci6n una necesidad de justícia. 

Previene el articulo r 5gg, que si el inquilino 6 colono no 
desaloja la finca en los términos antes enumerados, se pro
cedera a lanzarlo, sin pr6rroga ni consideraci6n de ningún 
género y a su costa. Muy tardías son Jas energías de la le:y, 
siendo aceptables si fueran otros los términos del procedt
miento que adopta. 

Los restantes artículos de esta secci6n 6 sean del 1 6oo al 
t6o8, se ocupan del pago de réditos debidos, de las costas y 
de las reclamaciones sobre labores, plantíos, mejoras, etc. 

Por fin la ley se acuerda de las rentas debidas y no paga
<ias, de las costas impuestas y tampoco pagadas, pero lo hace 
tan tarde, que lo proviene cuando el procedimiento termina 
su obra y el condenado ha podido proporcionarse una se¿ura 
insolvencia. Son tan mútiles sus disposiciones, dados los me
dios y plazos que este procedirniento concede al condenado. 
para evitar puedan hacerse efectivas, que si no fuera por 



• 

684 LA AOADEMIA OALASANOJA 

completar el estudio de vigente proccdimicnto, prescindi
ríamos de analizarlas. 

Hemos expuesto Ja necesidad de garantir al actor contra 
la mala fe del dcmandado, desde la iniciación del juicio, me
diante diligencias que aseguran la efcctividad de lo debido 
y las costas; nótàsc la inutilidad de las disposiciones legales 
que~ esta materia sc refieren en el vigente procedimiento, y 
se vera no es susceptible de reformas sobre el particular; sólo 
cabe sea derogado y sustituído por otro completamente dis
tinto. 

Consigna la ley, que al ejecutar el lanzamiento se reten
dran y constituiran en depósito los biencs suficientes para el 
pago de Jas costas y gastos posteriores y también ::;i se solici
ta, los necesarios para cubrir el importe de las rentas v al
quileres debidos ó desperfect )S causades. No conducen ~ na
da estas disposicioncs, porque el condcnado cuando se prac
tica ellanzamiento, las mas de las veces, ha retirado todos 
sus efectes y ocultado todos sus bienes y aunquc no sea así 7 

la necesidad de formalizar la reclamación mcdiante otro juicio 
para cobraries y tcner que practicar su enajcnación por el 
procedimiento de apremie en el juicio (;jccutivo, vrevia tasa
ción por perites complica en gran manera el procedimiento 
en los pocos casos yue resulta eficaz para asegurar el cobro 
de lo debido y las costas, dandose el propietario por muy sa
tisfecho si logra recobrar prontamente su propiedad. Todas 
estas reclamaciones por rentas debidas y costas, han de ser 
consecueocia inhercnte de la rnisma sentencia de desahucio 
y en su cumplimiento deben hacerse efectivas, pues en defi
nitiva no son mas que consecuencias ineludibles, accesorios 
obligades de la condena que contiene una sentencia decre
tando el desahucio y entendemos que cstas disposiciones de
ben reducirse a breves actuaciones complctando el procedi
miento seguido en su cumplimieoto. 

Fina\mente, la ley procesal dedica varios artículos, al caso 
de reclamar el demandado labores, plantíos ú otras cosas de 
su propiedad, que no se puedan separar de la finca; ordena 
que a pesar de esto, se practicara ellanzamiento constando en 
la diligencia el detalle de lo redamado, procediéndose a su 
avalúo según lo previsto en el juicio ejecutivo. Si no excede 
de z5o pesetas, cntedera el juez municipal en juicio vcrbal 7 

en mro ca<;o el de 1 .• lnstancia con el mismo procedimientot 
celebrandose con las variantes introducidas para el desahu
cio y se a plica el criterio en las segundas instancias. Si se 

r 
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reclarnan perjuicios 6 mejoras, que no sean labores, plantíos, 
etcétera, lc queda al arreodatario a salvo 5U derecho para el 
juicio ordinario correspondiente.-

Estas disposiciones son una puerta abierta, para que la 
mala fe amenace con un juicio ordinario al propietario, obli
gandole a no cobrar rentas oi costas, 6 quizas a pagar alguna 
cantidad para que no se vea molestada con una mayor cuan
tía pidicndo indemnizaci6n de daños y perjuicios, temible 
siempre por las consecuencias que le resultarían después de 
un costosa desahucio, mucho mas tratandose de un litigante 
que se armaría con su pobreza inevitable y ostentando en su 
favor el argumento positivo de lo cara q\le habia de resultarle 
toda oposici6n. Se im pon e la necesidad de rechazar toda re
clamacivn dc daños, perjuícios ó indernnizaciones, proceden
tes de un juicio de desahucio que ponga término al arrenda
miento, salvo el caso de haberse pactada expresamente y por 
escrita sobre el particular, en cuyo caso debería tencrse en 
cuenta desde la iníciaci6n del juicio 6 en la ejecuci6n de sen
tencia . Toda cuando se pretenda establecer fuera de estos 
términos, es dar facilídades a la mala fe para ejercitar sus 
venganzas y sentar uu funesto principio y es, que urJa sen
tencia firme, que la verdad juzgada, pueda causar daños y 
perjuicios, que exigen una debida indemnizaci6n por parte 
del vencedor y esto honra poca a la acci6n de la justicia antc 
la conciencia social. 

Terminada el estudio de las disposiciones de la Lcy de 
E. C. analizaremos la doctrina procesal sobre el desahucio 
y su fiel traducci6u el derecho positivo. 

EL LICENCIADO v ll.I.ALBA 

1 '714-- IE)Ül. 

Acaba do cumplirse el187.0 aniversario do la caicla de 
Barcelona, despnés de una gloriosa resistencia on defensa 
de la~ libortudes catalauas, contra los ejércitos unides de 
Espafia y lfraucia. · 

Dommadas por el enemiga las brechas que éste lograra 
abrir en la muralla de la ciudad entre el Portal Nou y el. 
Convonto de Sta. Clara; ocupades e:lte Con\'ento, ol ba
luarto del mismo nombre y el de Levante, y después de 
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horrible combate, en el que cayó berido, entre otros hom
bres ilustres, el inmortal Casanova; miontras se oía toda
via por las calles de la Cindad el pregón dispnesto por los 
Cancelleres y por las Juntas, mandando que todos los ma
yores de catoi·ce aüos corrieran por última vez a la defen
sa, tocóse a parlamento por orden de Ferrer a las doce del 
dia 11 de Septiembre de 1714 y habiéndo~e .suspendido las 
hostilidades y conseguido los parlamentaries de Barcelona 
después de dos entrevistas con el generalisimo Berwick que 
éste desistiera de su cleseo de que la Ciudad se rindiera a 
dhwreción, a las tres de la tarde del signiente dia extendió
se por escrita la capitulación, cuyos extromos primera y 
segundo aseguraban a lo.:J barceloneses ::;us vidas y hacien· 
das y el derecho de continuar habitando en s ns casas (1). 

Entonces fné cuando empezó-aparto los horrores de 
tma guerra tan encarnizada-el largo y penosa Calvario 
que tuvo que subir nuestra Patria. 

Felipe V, faltando a lo solemnemente estipulada por el 
jefe de sus fuerzas, clecretó destierros, prisiones y ejecu
cioues capitales, y mancló arruïnar un gran barrio de casas 
l.llagnificas para edificar la Ciudad ela, arrcbn tan do a gran 
número de ciudadanos s us propiedades (2) y, abusando de 
su poder, despojó a Oataluiía de su organización pol1tica 
seculal'. quitó a las ciudades BUS ÍlllllllUÍcladefl J privilegies 
y derogó·nuestro derecho civil~ que restableció en 1716 por 
el .Decreto de N ueva Planta, como emanaclo de su potes
tad de Rey ab~oluto, suprimiendo para siempre el poder 
legislativa catalan. 

Desde entonces todas las mecliclas clel Poder público 
conspiraran al mismo fin de destruir la nacionaliclad cata
lana y si bien no llegó a seguirse al pie de la letra el con
seJo de aquel fiel vasallo del Monarca que proponía clemo
ler las murallas <.le Barcelona, reducir a cenizas s us edifi
cioa, cegar su pue1:to, derribar su linterna y dejar que el 
mar batiera sus calles, (3) intentóse -por todos los medios 
reducir a Cataluiia a la miserable condición de un pueblo 
sin conciencia de su personalidad. 

· Bajo el imperio del terror que produjeron las draconia-

(1) Arohivo de la Capitania. General de Ca.ta.luña..-Legajo I.-Ciuda
de!a.-Comunica.oión :le 19 de Jnnio de 17l7. 

('1 Exposieión del Aynnto.miento de Ba.rcelone., pidiendo en 1910 el derri-
bo de una. parte de Ja. Ciuda.dela.. ' 

(3) Arohivo genera.l de Sima.nea.s.-Estado.-Legajo 7838. 
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nas medidas clictadas por el primero de los B01·bones de 
Espa:úa fné muy facil acallar hasta hacerlos casi imper
ceptibles los latidos del espíritu cataléin aprisionado den
tro de un cuerpo deforme, y ya cuidaran en lo sucesivo los 
ministros clo aquelmonarca y de sus sucesores, de tener <i 
raya a los c:rebeldes catalanes• ahogando por la fuerza 
sus clamares, y llegando hasta a logral' en buena parte 
aquel propósito de borrar de la memoria del pueblo el 1 e
cuerdo de lo que fuó y de su animo la confianza en sus des
tinos 1nturos, mediante la aplicación de un dereclw y el 
uso <le una lengua completamente extrail.os y la inü·oduc
ción de modas, costumbres y aficiones exóticas. 

Y asi llegóse hasta el sigla xiX en cuyos comienzos Oa
talufla, a pesar de las duras pruebas a que había sido suje
tada, las dió de 8U existencia y de su valer, deümdiendo 
la independencia del suelo hispano, y las dió taml-.ién. de 
que no habia desaparecido del todo su espú·itu particula
rista al organizar en multitud de casos }JOr cuenta propia 

' la de1ensa de sn tenitorio. 
· Abierta la era constitucional, continuaran los políticos 

del nuevo régimen la innoble tarea tan bruscamente ini
ciada por los monarcas absolutos, a partir del duque de 
Anjou, de dcsnaturalizar a la Cataluña española, que fué 
c].ividitla ahora arbitrariamente en cuatro provincias, como 
antes sc habia dividida a la Cataluiia histórica entre dos 
reinos. Pera mcrced a los múltiples res01·tes de cclesgober
nación• que trae consigne el parlamentarismo, les fuó mas 
faci! Ú los hombres del siglo XJX que a sus antecesores 
aquel trabajo, ya que logrando interesar a los catalanes 
como à los dcmas cspañoles, en las lucbas de los partidos, 
introJujcron entre ellos divisiones y odios que E>stallaron 
amenudo clurante la primera mitad de la pasada centuria. 

Pero al propio Liernpo que los catalancsluchaban entre 
si, afiliado~:J a los distin tos banc1os que hajo diferentos nom
bres, que no Ü11porta recordar, se ilisputaban en España la 
posesió11 del poder bajo Ja legalidad constitucional ó, en 
una esfera u1<is amplia, el predomini o política para la im. 
plantación tle sus diversos ideales, fundados en el libera
lismo francó~:~ ó en la tradición española; al paso que la tra
clición ca taJaua y nuestra. gloriosa historia, model os' de 
libertad verdaderamente cristiana, eran olviclada8 por los 
hijo~ de ,esta tierra, no decrecía en éstos empero su amor 
al pait; y, si bicu no tle una manera consciente y directa, 
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indirecta y quizas inconscientemente, continuaban afir
mando con sus ac tos mas bien que con sus palabras ò pro
gra mas políticos la existencia de una · nacionalidad con 
vida propia y característica. 

Y, en tanto, Catalnña, que fué un dia la reina del Me 
diterràneo, reatauraba su comercio y su industria, tanto 
como :m aflictiva situaciòn se lo permitía y, merced a sus 
iucesantes esfuorí':os, couquistaba para sus hijos el dictado 
de .. laboriosos" con el que continuò alternamlo el de «re 
baldes• p01·que las protestas contra la oprosiòu jamas fue
ron completamente acalladas. 

Y los jurisconsultes del país, refl.ejo.ndo los sontimien
tos tle la conciencia juridica del pneblo, defenclionclo la 
subsistencia de las iustituciones indígenas, eran al propio 
tiempo 1:epresentantes del c1·iterio liberal y expansiva on 
que aquéllas se informaban, y el frnto de sus ospocnlacio
nes y de sns combates esnadamenos quela' dctenninaciòn 
de una escuela jurídica catalana (1). 

Y el arte al cnalrindieron si empre cul to los catalanes, 
renacía también, y la poesia, cumplieuclo una YOZ uuis su 
funciòu social, despertaba al pueblo y exaltando los sa
grades sentimientos de Patria, Fe y Amor, ponia eu rela
ción el presente con el pasado y hacia concobir para lo 
porvcnir deseos y propósitos que cada Yez se cuucretaban 
mas y mas. 

Estos factores coutribuyeron :1 la a pariciòn de una os
cuela, entre cuyos canones, no bien definides toda via, fi
guraban la conservaciòu del derecho privado, el desarrollo 
y protecciòn de nuestras fuentes de riquoza, el íloreci
miento de nuestra lengua y literatnras propias y cim·tas 
vagas aspi raciones a un regimen administrati vo mús des
centralizado. a una organizaciòn política mas libro y fun
dada desde ]nego en clreconocimiento de la porsonalidad 
de Cataluiia, como eutidad històrica. 

Como era natural, esta escuela fué de dia en dia concre
tando y desarrollando mas sus principies, impelida por la 
fuerza de la lògica, animada del amor a la patt·ia y con· 
vencida de la necesidad de sus reiviuclicaciones para reac
cionar contra los desaciertos y concupiscencias de los po
líticos; pero la ruayoría de los catalanes, sintiendo toda via 
la influencia del meilio, calificaban de arcaico el movi-

~ 

(1) Véaae Dorb y Bas. La Escuelajurtdica catalana . 
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miento y de utópicos aquéllos propósitos, basta que la es
cuola descendió al campo política y, después de exponer 
distintas veces a los gobernantes sus descos, cscribió sn 
programa, que desde entonces debía ser bandera cle com 
ba te de los que lucharan para la reintegración de la perso
naliclad catalana. 

El número de adoptes fué creciendo, pera aumentó 
también el empeiio con que los enemigos de aquel movi
miento restaurador lo combatieron: basta que recientes 
sucosos. a los cnales os innecesario aludir, hizo percler a los 
mas la fe en los procedimientos con que durante tantos 
afim~ babía sida gobernada Espa:fla y les hizo fijarse mas 
de lo que basta entonces se habían fijado en aquel conjun
to de pdnci pios y de aspiraciones que poc o a poca hab1a 
iclo definienclo el amor a Cataluña. 

Y hemos llegada à 1!101 y nos encontramos con que to
dos los catalanes sin distinción se sienten inflnídos por el 
espíritu que ha llegada ya. ft ser dominante; la industria 
catalana ha realizado nn progreso gignntesco y se siente 

• dispuesta a recorrer el camino que le falta para llegar a la 
meta, sucediendo otro tanta eon los demas ramos de la 
prodncción; el arte catalan tiene fisonomia propia; la len
gna catalana se impone por todas partes como verba de un 
pneblo viva; la literatura catalana ha llegada a Ull grada 
de gran florecimiento en todos sus géneros; el derecbo de 
Catalmïal sobrevive a las profundas hel'idas que ha reci
bido, tritmfa contra el espiritu de un derecho revolucio
naria modet~no y ya caduco ( L) y patentiza el sano libera
lisme de nuestras antiguas instituciones; las clases sacia
les todas afinnan su voluntad de desear antes que nada la 
prosperidad de Catalm1a; la política catalana anterior a 
1714 ha renacido, aspirúndose a su im¡>lantación en forma 
que satisfaga las necesidades de los tiempos modernos y 
no sólo hay nn gl'Upo, hoy inmenso, de catalanes que de
fienclen con todas s us energias el progt·ama restaurador, 
sina que los hijos de Cataluña a:filiados a determinades 
partides politicos españoles, aun de los mas opuestos entre 
sf baja cierto aspecto bacen inscribir en los de estos par
tides algunos de los principies fnndamentales de aquel 
programa y si las generaciones viejas, por ley de eonser
vatorismo social, creen prudente corregir supnestas exa-

(1) Y éase Trías y Giró, Con{o,·encias de Derecho civil cataldn. 
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geraciones, a la generación nuava todo lo parece poco para 
demostrar su amor a la patria catalana .. 

Nos hallamos, pues, en presencia de un movirniento de 
canicter nacional, pedectamente consciente, que aquí po
demes analizar, pero no juzgar, y toclo hace presentir que 
el paréntesis abierto en 1714 esta a puuto de cerrarse. 

Cóm<;> y cmindo se cerrara es iruposible adivinarlo; pero 
teniendo en cuenta que el movimiento presente se inspira 
en sentimientos de amor cuya llama ú empezado ha pren
dar en otros pueblos españoles, no es temorario creer en la 
realización de los deseos de aquéllos que, al rogar a Dios 
por el descanso eterno de los martires de las libertades ca
talanas y de sus verdngos, hemos hocho vòtos para que 
Oatalufta goce clo todos los derechos que le com peten eomo 
nación viva, amorosa y libremente unida a los demas pue
blos de la Península lbériea. 

CARLOS FRANCISCO Y :Mà TifÓ • 

. LA MÚSICA, EDUCADORA DEL SENTIMIENTO 

Notable como todas las obras que de su pluma brotan es 
el folleto que en forma de carta a los individues de las asocia
ciones corales y musica les de la diócesis de Vich ha publicado 
su obispo el Ilmo. Sr. Dr. O. José T orres y Bages. 

Y mas notable es aun por lo nuevo en este género de do ~ 
cumentos, porque en ellos, por regla general, se tratan cues
tiones científicas, religiosas y sociales, pero raras veces artís
ticas y mas aun de artes que algu.qos han dado en l'amar 
profanessin fijarse en la verdadera naturaleza de Jas bellas 
que por el solo hecho de serio, participan algo de divinas co
mo emanaciones de la Belleza Suma. 

Verdad es que pa ra tratar de estas cuestiones, se necesita 
tener un refinada gusto estético y a CI nos tiene acostumbra
dos el Dr. T orres· y Bages pues su carta La m(Jsica~ educado
ra del sentimiento no es la primera labor artística que el ilus
tre pensador ha producido, que leyendo aquella a la memoria 
nos vienen las disertaciones que hizo en esta ciudad en el 
Círculo de S. Lucas y su folleto L' infinit en 1~ art, ·preciosa 
aunque diminuta joya )iteraria. 

En su predilección por las artes bellas se ha fi jado esta 
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vez en la música, que quiere arrancar a la poesía el dictado 
de reina sobre todas ellas, y se ha fijado precisarnente el 
Dr. Torres al recibir los cantos de las asociaciones corales de 
su diócesis, como obsequio al visitar los pueblos de ella y 
al pensar, sin duda que muchas veces los cantos no revelan 
toda la pureza que la misma música requiere. Por esto ha 
querido probar que la Religión ama la Música considerando
Ia expresión y símbolo, imagen y figura y reflejo de la vida 
superior y excelsa que la humanidad obtiene purificada y 
dignificada en Cristo en las sublimes regiones de la gloria 
eterna. 

La pr ~ eba no puede ser mas acertada y convincente y 
sino véase en Ja imperfecta s0ntesis que de Ja carta hace
mos. 

La felicidad de la gloria no podemos comprenderla en 
esta vida, nuestro entendimiento~ de suyo imperfecta Jo es 
aun mas al querer descubrir los arcanes celestes y si bien la 
Revelación y Ja Teología nos descubren algo de Ja visión 
beatifica, la Bondad Eterna ha querido descender a un len
guaje mas inteligible para los hombres, valiéndose entonces 
de la música para que algunas almas privilegiadas y en. 
cendidas en el amor divino, pudiesen saborear algo las ce
lestiales delicias y así a S. Francisco y a ctros santos, les hizo 
oir Dios maravillosas y sobrenaturales rnúsicas que eran como 
una reminisccncia de las angélicas harmonías, síendo !a mú
sica la expresión mas adecuada de la ¡'erfección de las cosas 
divínas, como se ve en las cúpulas de los temples en los cua
les di~uja el pintor coros de angeles para representar eleter
no remo. 

El descubrir la íntima relación entre la música y las cosas 
divinas no es nuevo: en la ley antigua ya la encontramos en 
el tempto dc Jerusalén y con el rey David, pastor, poeta y 
música, siguiendo la Iglesia católica la tradición de la primiti
va mosaica, cuidando del canto en los cultos que celebra tra
tando y fomentando la música muchos pontífices por cuanto 
los canti-cos, los salmos y los himnos sagrades difunden la 
Verdad Divina que penetra en el corazón de los hombres 
C•m suma suavidad, y el mismo S. Agustin refiere que mien
tras abandonaba el error y el vicio para abra7.ar la verdad y 
la virtud, al percibir en Jas bóvedas de los templos el canto 
de los sal mos, los ojos se le inunda ban de lagrimas y su co
razón de piadosos afectes. 

Y el canto ha sido compañero inseparable de las solem-
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nid'ades religiosas y a~i desde los principios del Cristianismo 
cuando los cristianos escondidos en las catacumbas enfervo
rizaban su espiritu, consolaban su corazón con aquellos can 
tos de que nos bablan las bistorias y Sienkiewicz en ¿Quo Va
dis? tan bien ha descrito y que ban llegado basta nosotros, 
cantandolos de igual manera . Por esto Taine afirma que la 
poesia hebraica es muy superior a toda otra poesia humana y 
esto a pesar del positivisme de este autor. 

ccJesús es verdaderamente como el Orfco dc la humanidad' 
y sJ. celestial doctrina una música divina. Las pasiones hu
manas ja mas desapareceran de la tierra y con elias habra los 
hechos, las contraricdades, la vehemencia y exhaltación de 
sentimientos, los instintos agudísimos, la faci! inflamación de 
Jas imaginacioncs que conducen a un desorden 6 una 
falta de harmonia entre los hombres, y Jesús Nuestro Señor, 
vino al muodo para ser como el Maestro que lleva el com
pas del ritmo de la vida humana a fin dc que se reproduzca 
en la tierra una especie de harmonia entre los hombres que 
sea refiejo de la divina, deseo que expresacon palabras vehe
mentísin::as el adorable Salvador pidiendo al Padre Celestial 
antes de abandonar este mundo Ja humana harmonía.» 

Cierto es que la base fundamental de la educación de las 
pasiones del hombre es el santo temor de Dios, pero ademas 
se vale la lglesia de otros medios secundaries y entre ellos Ja 
música que es el arte de mover los afectos y que con la Reli ~ 
gión antes de amansar, atrae. 

Diferentes y muy opuestas atracciones sienten las pasiones 
humanas y de ahí la importancia de su educación que puede 
lograrse por la música que obra con gran fucrza sobre ellos, 
que usaba David para serenar el espíritu de Sau!, que auxilia a 
la milícia para estimular el espíritu guerrero, que nos distrae 
de las preocupaciones y que acompaña a todas las situacio
nes de la vida ya alegres ya tristes y que basta asiste en la 
muerte del justo para que sea una situación harmoniosa co
mo lo fué la del beato Jos~ Oriol, que pidió en el trance 
supremo el canto del Stabat A-1ater. 

La dignidad del arte musical es pues grande: la Sagrada 
Escritura al enumerar los hombres insignes que habían for
mado el pueblo de Israel coloca a los músicos entre los que 
lo edificaron y en efecto la Ley Santa siempre se ha difundido 
por medio de la música que es compañera inseparable del 
hombre y que dignifica toda su vida y ha sido ensalzada en 
los cantos nocturnos y diurnos de los clérigos y monjes, en 
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Jas solemnidades de la Iglesia, pues no hay mnguna en la 
cual la música no tome principalísima parte. 

La Iglesia no tiene sin embargo un espiri tu exclusivista y 
por esto es que reconoce otras músicas ademas de la religio
sa, pero lo que hace es velar corno Madre cc para advertir las 
desviaciones, que en la música Jo mismo que en las otras be
llas artes deja en completa libertad para que use de esta dis
cretamente•, y tampoco Ja música ha de ·ser el único objeto 
de la actividad psíquica y es preciso decirlo porquc la músi
ca como todo lo placentero tiene una fuerza tal que a veces 
se apodera de todo el hombre y absorbe las energías que de
beda dedicar al trabajo y a los deberes propios. La harmo
nia de la música, dic.:e San Ambrosio no ha de arrancar la 
harmonia de la vida, que consiste en seguir Ja lcy de Cristo. 

«Todo el universa tendría que ser como un gran coro en 
el cual montañas, bosques, ríos, estrellas, vientos, tempesta
des, mar, cielo, tierra, niños y yírgenes, jóvenes y viejos, re
giones y reinos, islas y continentes, cada cosa hablando con 
su peculiar voz y lenguaje correspondiendo al Supremo Ar
tista, que ha harmonizado todo lo existente y componiendo 
el himno de la Creación dirigido a Ja Fuente de Vida, Dios 
cterno principi o y ñ n de toda s Jas cosas. » 

La Providencia ha dado al hombre los medios para satis
facer sus necesidades materiales, y también aquéllos que le
vantan el espíritu existiendo, según opinión de Santo Tomfls, 
una secreta relación entre los diferentes tonos musicales y los 
distintes sentimientos 6 afectes del hombre y de ahí el uso 
de la música y su adaptación a las distinta? situaciones de la 
vida y Ja eficacia que tiene para avivar los sentimientos h\.1-
manos, siendo capaz de moralidad é influyendo en las tos
tumbres; pero ellado de esta música que fortalece el espiritu 
hay otra afeminada sensual y enervadora de la cual debe 
huirse que no es afortunadamente la de los cantes populares 
inspirades en el amor a las èosas dlvinas y de las cosas de la 
pa tria. 

Toda contemplación de la belleza es una comunicación 
aunque remota de uno de los atributes de Dios y la música 
difunde en el animo el sentimiento estético y corno el canto 
es la forma propia del amor no sólo vive para elevar al hom
bre hacia Dios, sino que por él el hornbre se dirige a Dios. 
Este amor debe ser el principal de nuestra vida. 

Hemos prcferido al dar cuenta a nuestros lectores de la 
publicaci.ón de este documento episcopal hacer de él un re-
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sumen in exteuso para que sean conocidos y difundidos sus 
hermosos principios. Mayor provecho se sacaré con ello que 
si nos bubiésemos contentado en dar una noticia bibliografi
ca del mismo y mucho mas lo sera para las asociaciones co
rales si toman por patrona suya a Santa Cecília como les 
aconseja el Dr. Torres y Bages, para que conserve en toda su 
pureza los cantos musicales, rechazando los que no estan 
conformes con la ortodóxia y la moral y que a veces forman ' 
parte del repertorio de las masas corales. 

CosME PARPAI. v MARQUÉS 

LA CUESTION DE ANDORRA 

De la Oarta Pastoral de despedida del Emmo. Cardenal 
Casañas a sus fiales de la Seo de Urgel y súbditos de los 
Valies de Andorra, copiamos los siguientes pñrrrafos que 
dan gran luz para conocer la tan debatida cuestión de 
Andorra . 

.. Es regular, amados diocesanos y vasa1los de nuestro 
Principado de Andorra, que esperéis tambión vosotros al
gnnas palabras de vnestro Principe Sobcrano; pero debe
mos col::úesaros CJUO hemos estado · vacilanclo sobre la opor
tunidad é inoportnnidad de deciros est<:"~s palabras. Si no so 
las dedicamos, Nos decíamos a .Xos mismo, se ballaran en 
falta y no se verajnstificado el titulo de Príncipe Soberano 
con que encabezamos esta Carta de despedida. Podra pa
recer 6 que no Nos a.cordamos de ellos, 6 que Nos son indi
forentes sus intercses y los de la Soberania de la 1\litra. 
Mas por otra parte, pensabamos, si les dirigí mos la palabra, 
ellos saben que no ¡mede series grato Nnostro lenguaje, en 
razón de la sitnación anómala en que se han colocado, y 
van a creer tal vez que Nos complacemos en mortificaries 
con nuestras palabras de queja . 

. Lo primero ni lo qneremos, ni lo podemos querer. Era 
Nuestro deber sagrada procurar el bien de los andorranos 
y defender los dorechos mdiscutibles do Soberania del Obis
po de Urgel en los Valies do Andorra; y gracias a Dios 
hemos llenado esos sagraclos deberes trabnjando lo indeci
ble duran te N uestro largo Pontificaclo de 22 aüos. Serínn 
necesarios tomos en folio para explicaL· las luchas que 
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hemos tenido que sostener con los representau tes de la Re
pública francesa para dejar a salvo Nuestros derechos de 
Principe Soberano; los t=~insabores que hemos devorado en 
ol fondo de Nuestro corazón; los esfuerzos que hemos hecho 

r)ara labrar vuestra felicidad; los viajes que hemos debido · 
1accr a Madrid para confei·enciar con los müústros de Es
tada; los voluminosos escritos nuestros qne obrau en los 
arc hi vos de Fl'ancia, del ministeri o de Esta do y de es te 
Palncio episcopal; las innumerables COllllmicaciones diplo
maticas a que han dada lugar estas enojosas cnestiones 
inte1·nacionales; las ingeniosas combinaciones y habilido
sas fórmnlas que ban debido inventarse para sostener un 
oquilibrio honrosa, que sin perjudicar los derechos de la 
Mitra evitasen choques 6 rozamientos siempro peligrosos 
entre Espaüa y Frnncia; los de01·etos que hcmob obtenido 
del Gobierno de conformiclad con los derechos del Obispo 
como Príncipe, y los privilegies que formalmente se Nos 
han prometi do por el minis tro deEstaclo ú i a Yor deN u es tros 
vasallos dè Andorra, descle el momento en que os presenta 
seis clóciles a Nuestra Autoridad. Todo e::~to y nwcho mas 
Nos impedia guardar un silencio en este momonto de Nues
tra despedida, que puclicse dar lugar a creer que nos ha
biamos olvidado de Andorra, 6 que nos eran indiferentes 
vuestros intereses y los clerechos de Soberania del Obispo 
de Urgel. 

¿Cómo, pues, solventar la dificultad, habl!indoos sin 
mortificaros, y sin <lisi mular por otra parte la cnlpabilidacl 
de los que os han colocado en esa situación anó'mala, quo 
os conduce, tal vez sin pensaria, a vuestra rnína temporal 
y eterna? No penséis, awados hijos en el Bellor y súbditos 
N uestros, que vayamos a presentares un memorial de agra
vios: Aabemos que son unes pocos los que son responsables 
ante Dios y los llambres de que vivais poca menes que se
parados de vuestro Padre y Soberano; y no sel'ia oportuna 
en este momento clecir a la faz del Obispado lo que todos 
sabéis y sólo a vosotros interesa. · 

lTna sola cosa os diremos, que comunicaí·emos también 
ú Nuestro venerable Sucesor: y es que si estais privados de 
las mejoras materiales y de las franquicias que tanta ape
tecòis, es por culpa de los que estan al fren te de vuestra 
administración. El Gobierno español estaba dispuesto a 
concedóroslas hace ya unos seis años, descle el ntomento en 
quo hubieséis dada, no palabras, sino prueba~::~ practicas de 
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vuestra snmisión a Nuestra AntoridadJ como así lo hemos 
indicado muchas veces; y confiamos, que por sn parte el 
Gobierno estaní clispuesto también hoy a concecleros las 
mismas gracias, si puede decirles vuestro nneYo Prelado 
que està satisfecho de Andorra y que ha cesatlo la actitud 
de rebeldia en que se había colocado. 

Ved si es fúcil obtener vuestra felicidacl; secl mas clóci
les con vuestro nuevo Prelada, de lo que habéis si do con el 
que se despide cle vosotrus: no miréis con recelo, antes 
tenecl filial confianza en el que os da el Seiior por Príncipo 
Sobemno; que realmente es garantia de cariüo por parto 
del Príncipe ol que sea al propio tiempo vucstro Padre y 
Pastor de vuestrns almas. 

El Sonor os ilumino a todos y deteuga los pasos de los 
que halagandoos con promesas de folicidad, es muy posi ble 
que acaben con vuestro Principar1o indopcndiento. Así 
continnaremos pidiéndolo à Dios desde el Obispado a que 
Nos destina su representante en la tierra. • 

ANTE UNA T'U.MBA. 

(1fEDITA.ClÓN) 

V anidad de vani dades 
Vanidad y nada mas: . 
Aquí, alma mia, podras 
Estudiar bondas verdades, 
Y ver que son neceQades 
Cnanto con vano prurito 
El saber humana ha escrita 
Sobre mi objeto en la tierra, 
Antela lección que encierra 
Este libro de granito. 

¡Cuanto se aprende en presencia 
De esa losa tan desnuda! 
Cu:H se disipa la dnda 
Que ofusca la inteligencia! 
¡Con qué enérgica elocuencia 
A mi vista desenvuelve 
Y me explica y me resuelve 
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Ese problema grandiosa 
Que cual Yelo misteriosa 
Mi triste destino envuelve! 

Sellad vuestro pico de oro, 
Sellad ¡oh sabios del mundo! 
Con tan to saber profunda 
¿Qué me enseñasteis? lo ignoro; 
Sólo sé que sufro y lloro 
Y quo camino hacia un punto: 
:Mas ¿a dónde? si os pregunto 
Vuestra ciencia me responde: 
Caminas. SÍ' mas a don de 
Nadie lo saba en conjunto. 

¿Y para esto tanta plan, 
Y tanta y tanta utopia, 
Tanta hermosa teoria 
Quo honra a sus autores dan? 
¿Y para esto tanta afan 
Por ahondar nuis en los mares 
De la ciencia, y a millares 
Arrancar le s us sec re tos, 
Si tras sudores y aprietos 
Soni bras recojo y pesares? . 

Sah'e ¡oh tmnba funerana! 
E l única libra serio 
Donde descifro el misterio 
De mi existencia precaria: 
Salve, mansión solitaria 
Que habita la lobreguez, 
En cuya augusta estrechez 
Apri.üonado 6 dormida 
Sorda al mundo y a su ruido 
Vive el que ha entrada una ve~. 

Almas que hicisteis guarida 
De la tum ba de una Trapa 
Para ver como se escapa 
Ese relampago •vida»; 
Si el saber tiene cabida 
En esta mansión delllanto 
Nadie lo posee tanta 
Cu al vosotros que os pasais 
Estudiando el que llamais 
·El mundo del camposanto•. 

• GU7 
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~adie comprendió mejor 
Cual vosotros que es la vida · 
Estrella errante caida 
Del sen o del Criador. 
Que, al pasar, por su. esplendor 
Y su aparición tan brusca 
Xo bicn al mundo le ofusca 
Cnando la ~emos que apoco 
Cae apagada en el foco 
De aquella órbita que busca. 

De la deslumbrante estela 
Que va dejando al pasar 
Por ver la luz, sin cesar 
Loco el mortal se desvela; 
En pos de ella corre y vuela, 
Y coniendo de esta suerte, 
Al ü· a abrazarla, advierte 
Que roto el falso clisfr~z 
Dc aquel brillo tan tugaz, 

.. 

A quieu abraza es la muerte. 
¡Gran Dios, y cuan 1:ecio soy! 

¡,Comprcndo que esto es así, 
Y con loco frenesí 
En pos de esa estela T"oy! 
¡Sé que la vida es el hoy 
Ese ltoy que tanto me abruma 
Deleznable cual la espuma, 
Y llama mi corazón 
Al maüana, hoy en embrión 
Que oculta una densa brnma! 

f 

¡Oh! tú, a quien cubre Ull sudario 
Con sus andrajosos pliegues, 
A responder no te niegues 
Desde el fondo de este osario: 
El dia en que el marmol pario 
De esta losa. te encerró, 
¿No es verdad que como yo 
C01·rías con.ansia vana 
En busca de ese hoy-maüana, 
Que,' al hallarte, aquí te hundió? 

Quiza Ja fortuna ayer 
Te miraba sonriente 
Y coronaba tu frente 
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Con süs rosas èl placer; 
Quiza soüabas boy ver 
Que un edé:n encantador 
Te iba a mestraT su interior 
Donde fl.otaba indecisa 
Un risueúo pa1·aíso 
Un para iso de amor. 

'ral vez, candida doncella, 
.A.yer por tus.quince abriles 
Entre todos los pensiles 
Eras tú la ílor mas bella; 
Quizú. por besar tu bnella 
Suspn·aban con delirio 
La rosa, el nardo y ellirio; 
Y ¿qué es hoy de tu hermosura? 
Sólo guarda la blancura 
Mús la b1ancui·a del cirio. 

Quiza, matrona arro~ante, 
.Ayer mil galas mostrancto 
El paseo i bas cruzando 
:Bjn tu carroza fiamante, 
Y antela faz suplicante 
De. un mendigo: con presteza . 
Apartaste la cabeza 
Para no versus harapos; 
¡ Hoy cua tro asquerosos trapes 
Son tu gala y tu riqueza! 

Quizú: pocleroso Tey, 
Ayer a tus plantas viste 
A un pueblo que alegre ó triste 
Si om pro acata ba tu ley, 
y que numerosa grey 
Do siervos y cortesanes 
Por cumplir tus gustos vanos 
Por doquiera te seguía; 
lloy forma tu compañia 
Vil cortejo de gusanos. 

• 6~9 

ROMUALDO ZUGASTI, .Escolapio. 
( Oontinuard). 

• 
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• 
QUADRET D' ESTIU 

Quant ab marxa silenciosa 
mort la fosca de la nit, 
y la lluna y las estrellas 
se amagan en l' infinit; 
com grosos esllane~hs de fum 
la voyra volta montanyas 

l)rivant que arribi a las planas 
os resplendents raigs de llum. 

Per tot no mes se respira 
las flaires del romaní, 
las de orenga y_ flors boscanas 
entre un ayre fi.·et y fi, 
que amanyaga ab alenadas, 
tant els arbres bosqueters , 
com la berbeta que a tot hora 
neix ufana entre '1 terrer. 

Algún cop el cant refila, 
un aucell entre '1 fullam 
qne pels turons saltireja 
y molt joliu va trescant, 
y altres voltas vol sentirse 
transportat pel suau oreig, 
la cansó que llensa a l' ayre 
un alegre caminer. 

No va vida pareix: tindre 
la Natura aquell moment, 
y lo cor huma sentirqe 
los mes nobles sentiments; 
tot vou notas de alegria 
y falachs plens de dolsor, 
tot son acorts d'harmonia 
y sospirs d' un verj e amor; 
tot sonriu ab la esperansa 
y tot canta ab els recorts, 
mentras la trista anyoransa 
va cercantnos poch a poch. 

JOAN GüELL y FERRER. 
Montserrat, Agosto 1901. 

• 
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EL JUR.A.~IENTO 

NOVELITA 

por 

Pablo Saenz Barés 

(Continuaèión) 

Repitiondo una vez mas esta sencilla (manta falsa ar
gumentación, pretendía Felipe mas bien que convencera 
Consuelo, convencerse asímismo de la sinceridad de su 
conducta. Pero el sofisma saltaba a la vista En primer !u
gar rosnltaba completamente ilusoria aquella sntil distin
ción quP. él establecia, entre abandonar él a Mercecles 6 
que M ercedes le despidiera a él; porque de cualqnier modo 
que f'uera, él Rcría siempre el que habría consumaclo la in
ficlelidad. des de el mom en to en que realizó los prim eros ac
tos contraries al amor jurado, atm a pesar de que no hu
biera llevado a cabo el acto mt.tterial del abandono que, 
por otra parte, nu es nuís que una consecuencia necesaria 
de aqnéllos. Ademas, con este procedimiento de las cqui
vocaciones, ideado por Felipe, no existiria en el mundo in
fidelidad alguna que no resultase justificada, pues a pesar 
de todos los jnramentos y palabras habidos y por haber, 
quedaria siempre el recurso de exclamar a última hora, 
como él exclamaba en aquéllos momentos: « Yo bice el ju
ramento, creyondo efectivamente que era cierto lo qne ju
raba, pero si yo he sido el primero en engañ1rme a mi 
mismo, nadi e puell e culpal'me de haberle engañado a él. » 

Por muy ciego que estuviera Felipe, esta última consi
deración ora tan espontanea y tan natural, que no pudo 
menes de presentarse a sus ojos, y para evitar el que Oon
suelo pnchera oponérse1a en los presentes mementos en 
que 61 la hablaba de amor, siguió diciéndo: 

- Sin embargo, no se alarme V. por nada de lo que la 
he dicho. En la presente ocasión, tengo motives suficientes 
para poder asegurar que no me he equivocada al creer que 
la amaba a v ; porque aleccionado ya por la experiencia, 
he procurndo cerciorarme bien de Ja sinceridad de mi pa
sión, antes de decidirme a dar este paso. Es decir, que 
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las palabras gue aV. dirijo en estos momentos, son verda
deramente htjas de la meditación; no son hijas de la ex
pontaneiclad producida por una pasajera alucinacióu. como 
lo fueron las palabras que en otro tiempo cousagré al amor 
de esa mujer, que. en la actualidad ha llegada a serme 
completamente indiferente. 

No necesitaba Consuelo de tantas explicacioñes para 
darse por satisfecha; porque a su amor que ntmca babia 
traspa~ado los limites del amor propio, le bastaba para 
contentarse el saber que ot1·a mujer había sida abandona
da por su causa. Ya no quería saber mas. ¡Qué le importa
ba a ella que el amor con que se la brinda ba no fuera cons
tan te, si tenia la seguridad de que había sido preferida al 
amor de otras mujeres! 

La constancia es el patrimonio del verdadera amor, 
pera el verdadera amor nos esclaviza y .condensa todos 
nuestros afectos en tmo solo: el afecto <:Í la persona amadé!- . 

Consuelo no era amiga de escla,dzarse y queria dis
tribuir por igual sus afectos, si es que su corazón era 
capaz de albergar alguna que no fuera el afecto hacia ' 
sí misma. 

Someter al iinpulso de su voluntad las voluntades de 
todos los born bres. He aquí su ideal. 

Por eso la primera ülea que acudió,a su mente al escu
char las palabras de Felipe, no fué el corciorarse de la sin
ceridacl del amor de éste, sino el adqL1irir la certidumbre 
de que el amor dc otra mujer habia sida pospuesto al suyo. 
Anüuada de este pensamiento, contestó' a 'las palabras de 
su interlocutor con las siguientes. 

-Sus explicaciones han logrado convencerme, Felipe; 
y sólo falta para que este convencimiento sea mas couiple· 
to, que me pruebe V. la certeza de los hec.hos que acaba de 
exponerme; que me detnuestre V. que es verdad que este 
billete no iba dirigida amí; porque hubiera podido ocurrir 
que al encontrarse V. inesperadamentc conmigo en esta 
reunión, y una vez descubierta la fa1sedad de su disculpa, 
hulüera V. inventada esta patrafta del cambio de sobres 
para quedar en buen lugar. Usted me dispensara que pien
se de ese modo; pero ya coruprendel'é1 V. que los hechos 
son lo suficientemente raros para dieculparme si dudo de 
su palabra. 

- ¿Y cómo quiere V. que le pruebe todo eso? 
-Pues de un modo muy sencillo. ¿No dice V. que en el 
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billeta que me dirigia V. a mi, me citaba para esta noche 
y en este mismo lngar? 

-8í. 
-Pnes bien: la persona que lo haya recibiclo, si real-

meute lo qnim·o a V., habra acudido a la cita. Se encon
trara en esta casa. 

-Tieue V. razón Así ha pasado. 
-¿Està aquí? 
-Sí 
-¿ Y quión es? 
-J\Jíralu V., flijo Felipe se:üalaudo a Mercodes COll la 

vista. Es aqnella sefiorita del vestido colur de rosa que 
està alli seutada sin bailar, al lado de ]a puerta dol gn.
binete. 

Consnelo la miró con fijeza, como fiera que so relame 
en la presencia de su víctima, y dijo pl·ecipitadamonto a 
Felipa: \~ 

-Pncs bicn¡ la prueba que yo exijo de V. es la siguien
te: Pida V. a esa mujer el billete que a mi me pertenece y 
entrégucmelo V. esta rnisrna noche. Sólo asi crearé en su 
amor. . · 

-¿Pero cómo voy a pedírselo? murmuró Felipe . 
-¿Cómo? Usted se arreglara. Un enamorado no pre-

gunta nunea a SU dama q Lle CÓIDO ha de haoer lo que ' }e 
pide. Lo lu.~ce como puede. 

-Si no lo tondrà. Lo habni roto quizas. 
-Papclcs de esta clase no se rompen nunca. Pero en 

fiu, V. baga lo que quiera. Ya sabe V. mi dilema. O me 
da V. osa prueba do cariño, 6 no vuelva V. a acordarse de 
mL Todo habni cuncluído entro nosotros. . 

Felipe, que no quería sentar plaza de cobarde: excla
mó con clocisión: 

-'1\mdra V. este billete dentro de media hora. 
Y a11adió Consuelu estrechandole la mano carh1osa-

meut.o: · 
-Y V. tendra mi cariilo. Así me gustau los hom bres. 

VI 

Había terminado el primer baile. 
Consuelu volvió a su sitiü, y Felipe se quedó solo y 

pensati vo ideando el procedimiento de · que habia de va
lerse para complacer a su exigente dama; pero por mas que 
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revolvió en su imaginación, no tuvo nléí.s remedio gue ape
lar a la mas expedita de las determinaciones. La de huir. 

No se encontraba con alientos suficiontes para intentar 
una ruptura violenta con Mercedes, ni se le presentaba 
tampoco pretexto algnno, con que disculpn.r la extraiia 
petición que tenia que dirigiria. Sabia ademas que Con
suelo era capaz de todo, y que .tenia agallas suficientes 
para presentarse por si misma a :Mercedes y reclamaria 
personalmente el billete que él no se atrevia a pedirla; y 
como por otro la do no osa ba él tampoco parecer ante Con
suelo, sin haberle cumplido la promesa que acababa de 
bacerle, esta ba indeciso y sin saber por que resol verse; y 
en este estado de vacilación en que se encontraba, enb·e 
romper con Mm·cedes 6 romper con Consuelo, se decidió 
pm· Io peor de todo: por romper con las dos. 

Aprovechando. pues, el momento en que todos estaban 
mas distraídos y protextandq urgentes ocupaciones, se des
pidió de los señores de la casa, y se alejó precioitadamente 
de aquellugar, para buscar en el tapete verde, una vez 
mas, el antídoto con que sofocar los remordimientos que 
corroian su corazón. · 

Entretanto, 'Mercedes quedaba en casa de los seiiores 
de R::tmos, agitandose también en un mar de confusiones, 
y no sabiendo como explicarse nada de lo que aquella no
che acababa de ver. Ya se habia arrepentido mil veces en 
su interior, de haber cedido por una sola, a las exigencias 
de su cariño, asjstiendo a aquella reunión en la que ningún 
placer babia encontrado y que le habia proporcionado, en 
cambio, el dolorosísimodesenga.iio de mostrarle a su Felipe, 
platicando dulcemente con otra mujer, sin acorda1·se si
quiera de saludaria a ella. Es cierto que las ex.igencias de 
la sociedad se lo poclian haber impedido basta entonces; 
pero ahora que ya había terminado el baile y que habia 
dejado en su sitiO a su pareja ¿qué es lo que hacía, que no 
se apresuraba a acercarse para contaria todas aquellas 
cosas, que en el billete de por la tarde lo habia prometido? 

(Continuard). 
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